
Venido a dictamen este expediente se opina: 

Que en el marco de la Ley 5961/92 y de su Decreto Reglamentario 

820/06, la autoridad de aplicación para la evaluación ambiental de la actividad 

minera en la Provincia de Mendoza, recae conjuntamente en la competencia de 

la Dirección de Protección Ambiental de la Secretaría de Ambiente y 

Ordenamiento Territorial de Mendoza y de la Dirección de Minería del 

Ministerio de Economía, Infraestructura y Energía de Mendoza.- 

 Que en el procedimiento de evaluación previa de los impactos 

ambientales de la actividad minera, la autoridad de aplicación ejecuta acciones 

de control sobre los sitios en los que se propone realizar la actividad.-  

En orden 4 obra - Estudio/ Informe de Impacto Ambiental: I.I.A. ETAPA 

DE EXPLORACION – MINA GRUPO LAS CHOICAS., Malargüe, Mendoza. En 

orden 7 obra – Informe Técnico de la Dirección de Minería correspondiente a la 

evaluación del Informe de ETAPA DE EXPLORACION – MINA GRUPO LAS 

CHOICAS, el cual posee observaciones y recomendaciones.  

En orden 13 obra – Informe Técnico de la Dirección de Protección 

ambiental ETAPA DE EXPLORACION – MINA GRUPO LAS CHOICAS, el cual 

posee recomendaciones.  

Por ello, de acuerdo las normas de la Ley Nacional 25.675, Ley 5961/92, 

Decreto Reglamentario 820/06, Ley 9003, los términos del reglamento 

establecido por Resolución Conjunta Nº51/12 DM y Nº121/12 DPA, y demás 

normas vigentes y aplicables;, es procedente dictar Resolución conforme 

proyecto de orden 14, previo dictamen legal de la Dirección de Minería. 



ES DICTAMEN 



Gobierno de la Provincia de Mendoza
-

Hoja Adicional de Firmas
Dictamen Legal SAYOT

Número: 
Mendoza, 

Referencia: dictamen ee 02224553
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